
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA NEOMEDIA S. A. 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de marzo de 2017, en las oficinas de la Compañía 
situadas en la Calle de Los Establos S/N y Calle E, Site Center Cumbaya Torre 1 Ofc. 004, siendo las 

15h30, se reúnen los accionistas de NEOMEDIA S.A., con el fin de celebrar una Junta General 

Ordinaria Universal de Accionistas. 

Asisten a la Junta las siguientes personas: 

1. El señor Diego Xavier Sarrade Esquetini, por sus propios y personales derechos, propietario de 

2754 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 cada una 

2, El señor Fernando Xavier Donoso Castro, por sus propios y personales derechos, propietario de 
1323 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 cada una. 

3, El señor Diego Andrés Almeida Cevallos, por sus propios y personales derechos, propietario de 
1323 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 cada una. 

4. El señor Manuel David Gaetan Deodato, por sus propios y personales derechos, propietario de 
2700 acciones ordinarias y nominativas de US$ 1 cada una 

5. La señora Ana Paola Idrovo Orella 
acciones ordinarias y nominativas de UN 

  

, Por sus propios y personales derechos, propietario de 2700 
1 cada una 

  

Preside la Junta el señor Diego Andrés Almeida y actúa como Secretario Ad - Hoc, el señor Diego 
Sarrade Esquetini, por decisión de los presentes. 

Se deja constancia que por expresa convocaloria se encuentra presente el Comisario de la Compañia. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de 
conformidad con lo previsto por el Articulo 238 de la Ley de Compañías Codificada, los asistentes 
resuelven renunciar a convocatoria y unánimemente constituirse en Junta General Ordinaria Universal 
de Accionistas. 

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital pagado 
de la Compañía, por lo cual queda instalada legalmente la Junta. 

A continuación el Presidente pone a consideración de los presentes el siguiente Orden del Dia: 

Informe de Comisario - período 2016. 
Informe de Administración - periodo 2016. 

Nombramiento de Comisario Principal para el periodo 2017, 
Aprobar los estados financieros de NEOMEDIA S.A. cortados al 31 de diciembre de 2016 
y resolver sobre los resultados económicos del ejercicio 2016. 
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Por unanimidad los accionistas presentes aprueban el Orden del Día propuesto, cuyo desarrollo es el 
siguiente: 

1. Informe de Comisario - período 2016. 

Por pedido del Presidente, Secretaria da lectura del informe emitido por el Comisario Principal de la 
compañía relativo al ejercicio económico 2016. Luego de algunas deliberaciones, la Junta, por 
unanimidad, decide aprobar los informes del Comisario, correspondientes al año 2016, 

2. Informe de Administración - período 2016. 

Por pedido de la Presidencia, la Secretaría da lectura del informe presentado por el Directorio de la 
Compañía, relativo a las actividades desarrolladas durante el ejercicio económico 2016, el cual pasa a 

formar parte del expediente de esta Junta. La Junta por unanimidad decide aprobar en todas sus 

partes el informe del Directorio de la Compañía. Se deja constancia que la votación se llevó a cabo con 
la abstención del administrador, de conformidad con la Ley. 

3. Nombramiento de Comisario Principal para el período 2017. 

Toma la palabra el Presidente quien mociona a los presentes que se ratifique a la señora Ana Enríquez 

su cargo de Comisario Principal de la compañía para este ejercicio económico 2017 y como comisario 
suplente el señor Mauricio Marroquín La Junta decide aceptar la sugerencia del Presidente y se reelige 

ala señora Ana Enriquez 

4. Aprobar los estados financieros de NEOMEDIA S.A. cortados al 31 de diciembre de 2016 y 
resolver sobre los resultados económicos del ejercicio 2016. 

Toma la palabra el señor Presidente quien dispone se entregue a cada uno de los presentes copia del 
Balance General y del Estado de Pérdidas y Ganancias de la compañía, correspondientes al año 2016, 
del cual se procede a dar lectura y se los incorpora al expediente de esta Junta. Se decide por 
unanimidad aprobar en todas sus partes los Estados Financieros de la compañía por el ejercicio fiscal 
del 2016. 

En cuanto a los resultados del ejercicio económico 2015, se detallan a continuación: 

  

  

  

  

  

CONCEPTO US$ 
(E) Utlidad Contable 6284.07 

15%Participación 6942.61 
Trabajadores 

1335196 
22% | Renta 

(=) Utilidad Neta 25989.50       
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La Junta decide aprobar por unanimidad en todas sus partes los resultados del ejercicio 2016. 

Se deja constancia que las votaciones se llevaron a cabo con la abstención de los administradores, de 
conformidad con la Ley. 

Siendo las 16h50 y no habiendo ningún otro asunto que tratar, el 

para la redacción del acta, dejando constancia que formarán pa 

siguientes documentos: 

e Informe de Comisario. 
+ Informe de la Administración. 

señor Presidente declara un receso. 

rte del expediente de esta Junta los 

+ Balance de situación y Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 2016. 

A las 16945 se reinstala la sesión con la lectura de la presente Acta, la cual es aj probada por. 

"unanimidad y sin modificaciones. A continuación el señor Presidente declara clausurada la sesión. 

Secretario Ad-Hoc que certifica, 

La 
PRESIDENTE 

Los accionistas: 

    Diego Andrés Almeida Cevallos 

  Úisgo Sarrade Esquetini 

Ana Paotá Idrovo Orellana 

NEOMEDIA. 
    

Para constancia de lo resuelto, los accionistas suscriben la presente Acta, “además del Presidente y el 

De ==> 
  

Manuel David Gaetan Deodato 

SECRETARIO AD-HOC 

donandhs A Dor A 
Fernando Donoso Castro 

Manuel David Gaetan Deodato 
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